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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Pedro Fernández Peñalver,  

y Dª. Purificación López Quesada. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 17 

DE OCTUBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 17 de 

octubre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática informa que el próximo viernes a las 20:00 horas se inaugura la 

última muestra del pintor Don Julio Juste, 'Conjeturas del corazón', en el Palacio de los 

Condes de Gabia, tras su fallecimiento y habiendo sido consensuado con su familia. 

 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente explica que el pasado viernes se recogía en La Nucía (Alicante) el Premio a 

la Administración Provincial más transparente de España, en el transcurso del congreso 

"Opengov Leadership 2017". 

 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

Económica y Patrimonio explica que se está concluyendo el estudio para proceder a la 

derogación del Reglamento de Selección temporal de personal y bolsas de trabajo. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo sostenible da a conocer la 

concesión del Premio Progreso en la versión Políticas sociales, igualdad de oportunidades, 

conciliación y corresponsabilidad, otorgado por la Fundación para el desarrollo de los 

pueblos de Andalucía, dependiente de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, al 

Plan de Inclusión Activa PROGRESA (Jóvenes apoyando a Jóvenes), de esta Diputación. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN EN GRANADA PARA COORDINAR LAS ACTUACIONES DE 

INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA EN EL MARCO DEL PLAN DE INCLUSIÓN 

ACTIVA PROGRESA (JÓVENES APOYANDO A JÓVENES). 

  

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención. 

“El Plan de Inclusión Activa Progresa “Jóvenes apoyando a Jóvenes”, pretende 

fomentar en los municipios de la provincia de Granada, especialmente en sus zonas rurales 

más desprotegidas, el desarrollo de servicios de proximidad dirigidos a reducir los procesos 

de exclusión de la población con mayor índice de vulnerabilidad a través de actividades de 

acompañamiento personal y académico, llevadas a cabo por personas jóvenes 

universitarias de titulación afines al ámbito de intervención socioeducativa o cercanas a los 

municipios implicados en su realización. 
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Que esta Diputación, en el marco del Convenio de Colaboración entre Diputación y 

la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares y extracurriculares, desarrollará las actuaciones de selección, tramitación 

administrativa, autorización, formación y evaluación de los jóvenes universitarios 

participantes en el Plan de Inclusión Activa PROGRESA. 

El objeto del presente Acuerdo consiste en establecer los términos de la 

colaboración para el desarrollo de las actuaciones de acompañamiento socioeducativo para 

configurar el Plan de Inclusión Activa PROGRESA (Jóvenes apoyando a Jóvenes) entre esta 

Diputación y la Delegación Territorial de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía en Granada. 

Las actividades de acompañamiento socioeducativas se centran en el 

acompañamiento a menores y adolescentes en desventaja social, con necesidades 

educativas especiales derivadas de su situación sociofamiliar y alto riesgo de exclusión 

social, e irán encaminadas a posibilitar la colaboración en actuaciones concretas y 

puntuales en los centros educativos, contando para ello con el apoyo de los técnicos de los 

servicios sociales comunitarios en todas las tareas vinculadas a la promoción social y 

educativa. 

La realización de estas actividades por parte de los jóvenes no supondrá la 

adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente Acuerdo y, en ningún 

caso, se derivarán aspectos propios de la relación de formación y cooperación social, 

inicialmente establecida. 

En cuanto a la vigencia de este Acuerdo de colaboración se extenderá durante el 

Curso Escolar 2017-2018, y teniendo presente que con el mismo no se adquieren 

obligaciones ni compromisos económicos salvo la concertación de un seguro que cubra el 

riesgo de accidente, seguro del que ya dispone esta Diputación, por todo ello, 

 

PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la 

aprobación y firma del Acuerdo de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada 

y la Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Granada para coordinar las 

actuaciones de Intervención Socioeducativa en el marco del Plan de Inclusión Activa 

PROGRESA (Jóvenes apoyando a Jóvenes)”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN PROVISIONAL DE LAS ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO BENEFICIARIAS PARA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A 

PROYECTOS  DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL AÑO 

2017 (ANEXO I). 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención. 

“En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen 

Local, y dado que por  Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de 

Gobierno de fecha 09 de mayo de 2017 se aprobó, la Convocatoria de ayudas a proyectos  

de Cooperación Internacional para el desarrollo del ejercicio 2017, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº 94 de fecha 19 de mayo de 

2017. 

          Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente en la aplicación 

presupuestaria 130 23107  48901, con un presupuesto aprobado que asciende a un total 

de 350.000€. 

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7.2 de la convocatoria de 

ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2017, la 

Diputada Delegada de Bienestar Social (Órgano Instructor), a la vista del expediente y del 

informe emitido por la Comisión Técnica, formulará Propuesta de Resolución provisional al 

Órgano Concedente, ésta contendrá todas las entidades beneficiarias, con el nombre del 

proyecto, la aportación económica y la prestación o servicio que se concede. Igualmente, 

en la misma propuesta, se adjuntará un listado con todas aquellas ONGDs que tengan la 

condición de suplentes, en el caso de que las hubiera. 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, de fecha 19 de octubre de 2017 y 

la información que obra en el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias 

cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de 

subvenciones.  

Por todo ello RESUELVO:  

Primero: Aprobar la relación provisional de las Entidades sin ánimo de lucro 

beneficiarias y suplentes de las beneficiarias  para la Convocatoria de ayudas a proyectos  

de Cooperación Internacional para el desarrollo del año 2017 (ANEXO1), y cuyos proyectos 

presentados por las mismas, hayan sido admitidos. A continuación se relacionan estas 

Entidades, con el nombre del proyecto, la aportación económica y la prestación o servicio 

que se subvenciona. 
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Segundo: Las Entidades y ONGDs sin ánimo de lucro beneficiarias, deberán de 

presentar la aceptación, reformulación o renuncia mediante la presentación del Anexo II, 

teniendo un plazo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en 

el B.O.P. Todas aquellas ONGDs que no cumplan con este requisito, quedarán 

desestimadas automáticamente, quedando supeditada la eficacia de la subvención,  a la 

presentación de dicho anexo.  

Tercero: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada y en 

la página Web de Diputación de Granada, que contenga la lista de Entidades sin ánimo de 

lucro beneficiarias, incluyendo el nombre del proyecto, la aportación económica y la 

prestación o servicio de la ejecución de los proyectos presentados, que se subvencionan en 

la Convocatoria de ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del 

año 2017.  

ANEXO1 

BENEFICIARIAS 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ACOES GRANADA  CREA 
APOYO A LA EDUCACIÓN DE JÓVENES DE ZONAS RURALES 
- MAESTRO EN CASA 29.750,00  

ASOCIACION MEDICUS MUNDI 
ANDALUCIA 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL 
DEMOCRATICA PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 
SALUD Y LA LUCHA CONTRA LA EXCLUSION SOCIAL EN EL 
SALVADOR 29.750,00  

ASOCIACION MOVIMIENTO POR LA 
PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD 
– MPDL 

MEJORA DE LA PRESTACION DE SERVICIOS BASICOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL EN LOS CAMPAMENTOS DE 
POBLACION REFUGIADA SAHARAUI 29.461,85  

ASOCIACIÓN SENDEROS DE MAÍZ 

FORTALECIMIENTO DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y SOCIAL 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SENSORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ 
(GUATEMALA). 28.500,00  

FUNDACION ALIANZA POR LOS 
DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

CONTRIBUCION A LA MEJORA DE LA GESTION DEL AGUA 
EN LA HUERTA COMUNITARIA DE NIAMING (SENEGAL) 28.332,86  

FUNDACION ENTRECULTURAS FE 
Y ALEGRIA JOVENES CON RUMBO III 23.372,80  

ASOCIACION DE MUJERES EN 
ZONA DE CONFLICTO 

FOMENTO DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA MEDIANTE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA COOPERATIVA AGRÍCOLA DE 
MUJERES DE KAFARA. MALÍ 22.750,00  

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN 
POR LA PAZ 

PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LAS PERSONAS DESPLAZADAS POR EL CONFLICTO DE 
CASAMANCE, REGION DE ZIGUINCHOR, SENEGAL 22.750,00  

ASOCIACIÓN ANDALUZA POR LA 
SOLIDARIDAD Y LA PAZ 

MUJERES, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON MEJORES 
CONDICIONES DE ACCESO A SERVICIOS DE PROTECCION 
CONTRA LA VIOLENCIA Y DISCRI. EN VALLE SUR CUSCO-
PERÚ 19.250,00  
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ANEXO1 

BENEFICIARIAS 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ASOCIACIÓN CENTRO DE 
INICIATIVAS PARA LA 
COOPERACIÓN BATA 

INICIATIVA DE DESARROLLO COMUNITARIO PARTICIPATIVO 
EN LAS ALDEAS DE MABAUANE Y TLACULA EN EL DISTRITO 
DE XAI XAI 16.280,82  

ASOCIACION CALOR Y CAFÉ DE 
GRANADA 

RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE 31 GUARDERIAS 
EN NORTH POKOT (KENIA) 15.685,65  

FUNDACIÓN ALBIHAR 

MEJORA DE LA SITUACION SOCIO-SANITARIA DE LA 
POBLACION RURAL DE LA SUBPREFECTURA DE 
BINGERVILLE, DISTRITO DE ABIBJAN, COSTA DE MARFIL 12.250,00  

FUNDACION VICENTE FERRER 

ACCESO AL DERECHO A UNA HABITABILIDAD DIGNA CON 
SEANEAMIENTO BÁSICO A 36 FAMILIAS DALITS Y DE 
CASTAS BAJAS DESFAVORECIDAS DEL DISTRITO DE 
ANANTAPUR 12.000,00  

MANOS UNIDAS 

PROMOCION DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EDUCATIVAS, DE PARTICIPACION Y DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LAS NIÑAS Y MUJERES DEL DOUAR DE 
AMDERNANE 11.830,18  

ASOCIACION GRANADINA DE 
AMISTAD CON LA R.A.S.D. COMISIONES MEDICAS 2017 10.273,93  

FUNDACIÓN TAKELI: AMIGOS DE 
TOGO CONSTRUCCION DE AULA MATINAL CON EQUIPAMIENTO 10.000,00  

ASOCIACIÓN CÁRITAS DIOCESANA 
DE GRANADA 

AYUDA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, SANITARIA Y 
ESCOLAR A MUJERES Y NIÑOS MIGRANTES VÍCTIMAS DE 
TRÁFICO DE PERSONAS EN TAILANDIA. 10.000,00  

CRUZ ROJA  ESPAÑOLA 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE 3 GRUPOS PRE-
COOPERATIVOS EN LA PROVINCIA DE MAKAMBA, BURUNDI 9.011,91  

ASOCIACIÓN MADRE CORAJE 
APURIMAC: DERECHOS Y TERRITORIO. CONSTRUYENDO EL 
BUEN VIVIR DESDE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES AÑO II 8.750,00  

 

BENEFICIARIAS SUPLENTES 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ASOCIACION EUROPEA DE 
COPERACION CON PALESTINA - 
ASECOP 

DESARROLLO AGRICOLA CONS PERSPECTIVA DE GENERO 
EN LA LOCALIDAD SIER, DISTRITO DE HEBRÓN, 
CISJORDANIA, TERRITORIOS PALESTINOS 0,00  

ASOCIACION MARROQUI PARA LA 
INTEGRACION DE LOS 
INMIGRANTES 

MEJORAR LAS CONDICIONES SOCIOEDUCATIVAS Y 
SANITARIAS DE TRES ESCUELAS RURALES Y SEMIURBANA 
DE LA REGIÓN DE TETUÁN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 0,00  

ASOCIACION DIAPO CON AFRICA 

"TODOS SOMOS INMIGRANTES, TODOS SOMOS 
CAMINANTES": NUEVAS CARAS DEL PROCESO 
MIGRATORIO ENTRE SENEGAL Y ESPAÑA. 0,00  

ASOCIACIÓN COOPERACIÓN Y 
DESARROLLO CON EL NORTE DE 
AFRIXCA (CODENAF) 

EMPODERAMIENTO DE MUJERES EMPRESARIAS A TRAVÉS 
DEL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE TETÚAN 
(MARRUECOS) Y GRANADA (ANDALUCÍA). 0,00  
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BENEFICIARIAS SUPLENTES 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN ONGD 
GARANTIZANDO LA SALUD Y LA NUTRICIÓN DEL 
CORREDOR SECO 0,00  

ASOCIACION SOLIDARIA 
ANDALUZA DE DESARROLLO 

FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 
APLICACIÓN DE LA NORMATIVA CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GENERO Y LA CONSOLIDACION DE COMITÉS DE GESTION 
POR 0,00  

ASOCIACIÓN NORU 

CREACIÓN DE UN TALLER DE CARPINTERÍA Y APOYO 
ESCOLAR Y FAMILIAR A NIÑOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL EN CIUDAD DE HAWASSA (ETIOPÍA). 0,00  

FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS 

GARANTIZAR EL  ACCESO A UNA EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
SECUNDARIA INTEGRAL, EQUITATIVA Y DE CALIDAD EN EL 
ENTORNO RURAL DE SOKONE. 0,00  

ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD 
HONDURAS SOLO UN MUNDO MELHFA 0,00  

FUNDACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
DR. MANUEL MADRAZO 

PROGRAMA INTEGRADO DE AGRICULTURA FAMILIAR PARA 
DAR SEGURIDAD Y SOBERANIA A LIMENTARIAS A LAS 
FAMILIAS VULNERABLES DE LA COMUNIDAD DE IRONGO. 0,00  

SOLIDARIDAD, EDUCACION Y 
DESARROLLO 

FAVORECIENDO EL ACCESO A UNA EDUCACION SOBRE 
AGRICULTURA SOSTENIBLE EN KORHOGÓ 0,00”  

 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA ADJUNTA POR LA QUE SE REGULA LA 

SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON SABOR 

GRANADA EN LA CAMPAÑA DE NAVIDAD: ACCIÓN COMERCIAL DIRECTA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención. 

 

 “La Diputación de Granada, a través del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, 

gestiona la marca Sabor Granada, marca que engloba numerosos productos 

agroalimentarios locales y que se promocionan conjuntamente bajo este sello de identidad 

común. 

 Para el cumplimiento y realización de los fines institucionales atribuidos a esta 

Diputación, es necesario tener presencia en los principales eventos relacionados con la 

agroalimentación de manera que permita avanzar en la construcción de Sabor Granada 
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como marca única, relevante, con significado, valores y propósito real, que aporte valor 

tangible y duradero a los distintos públicos que integran el proyecto. Asimismo se pretende 

aproximar la marca a clientes y consumidores, intensificando la presencia de esta enseña y 

de los productos que ampara, en las diferentes redes y canales comerciales, logrando una 

distribución más amplia. 

 En este sentido, Sabor Granada tiene prevista la organización de la participación 

conjunta en la Campaña Navidad: Acción Comercial Directa que se celebrará en el entorno 

de la Plaza del Humilladero de la capital granadina durante los días 4 a 10 de diciembre de 

2017. 

 El interés público al que se debe la Administración y los principios de eficacia y 

eficiencia en la gestión de los recursos públicos hace necesario que los procesos de 

selección, en este caso de empresas co-expositoras, se deban regir por parámetros de 

objetividad que implican publicidad, mediante convocatoria pública, y un procedimiento de 

concurrencia competitiva, así como la fijación previa de unos criterios y requisitos 

conforme a los cuales poder realizar la selección. 

 A la vista de lo anterior, la Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 

formula la siguiente PROPUESTA: 

 Primero: Aprobar la Convocatoria adjunta por las que se regula la selección de 

empresas para la participación conjunta con Sabor Granada en la Campaña de Navidad: 

Acción Comercial Directa que se celebrará en el entorno de la Plaza del Humilladero de la 

capital granadina durante los días 4 a 10 de diciembre de 2017. 

 Segundo: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincial”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 
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8º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

- A Dª. Pilar Ruíz Molina, trabajadora de Registro General, por el fallecimiento de 

su  madre. 

- A Dª María de los Ángeles Villanova Iglesias, trabajadora de Servicios Sociales, 

por el fallecimiento de su madre. 

- A D. Jesús Moya Barroso, trabajador de los Centros Sociales, por el 

fallecimiento de su hijo. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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